
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 055/97 

----------------- 

 

 

VISTO: 

      La necesidad de contar con personal para cumplir funciones como 

Encargado de Personal de Obras y Servicios Públicos; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que existe partida Presupuestaria para realizar tal 

contratación; 

               El Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:CONTRATASE al Sr. JUAN CARLOS PARRILLA- DNI N° 8.586.368 para 

cumplir funciones como Encargado de Personal de Obras y Servicios 

Públicos, por el término de tres meses, a partir del día 14 de Abril 

de 1997.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 

1.4.01.02.1.-Personal Contratado Subsecretaría Planeamiento y Obras 

del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 11 de Abril de 1997.- 

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC. G. Y A.S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


